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4. 0 A efecto,,> contables se establece lo siguiente:

Tercero.-A efectos contables se establecen lós siguienteS'!

1. Poliestireno en granza alto impacto, color natural, con
:a siguiente composición:

88 por 100 de estireno estAndar.
8 por loe. de caurh'1 poltbutadieno
4 por 100 de aceite min",nl
Posición estadística 39,02.32.2.

OBcreto 1492/1975 {.Boletín Oficial del Estado. número 1651.

Orden d~ la Pre~\df!ncia del Gobierno de 20 de novi~mbre

de 1975 (·Bnletín Oficial del Estado,. número 2821.

Ordpn del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(~Bo10tí11 Oficial del Estado .. número 53),

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado. número 531.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 ·de marzo
de 1976 (·Boletín Oficial del Estado,. número 77).

mente, con las mercancías previamente importadas o 'que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba~

ciones Que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o an4lisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoia de
detalle.

S.o Se otorga esta autorización por un perfodo de dos años;
él partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín Oficial
del E"'lado», debiendo el interesado, en 'su caso, solicitar la
,",rórro~a con tres mesf>S de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Ordert del Ministerio
di' Com('rrlQ de '24 de febrero de 1976.

6," Los oais{'s de origpn de la mercancía a importar '>erán
tod~s anuellos ron los que España mantiftne rl?laciones ,~omer
cil'llps norma lf's los pa.lses de destino de las exportaciones
"..ran aquellos con jos que E"'oaña mantienfl asimi"'lno reacio~

nps comerciales normfl!es o su rooneda de pago sea convertible,
nwliendo la Direcrión Grmeral df' E".x\"'Iorta.ción, si lo estima
oportvno. autorizar exportaciones a los df'más países.

Las expcrtaciones rp-ahzadas f.l. partes riel territorio nacional
situadAS fuer:-> del árt.'fl aduanera. también se henflficiarán del
rne:imen de tráfico de oerfeccionamJfmto activo, en análogas
conriirirmes que las d""stinadR8 al extranjero

7. 0 El plaz.o para la tlansformarión V exportación en el sis
tema rle arlmisión temooral no podrá ser superior p dos años,
si bien para ontar por primera vpz a este sistema habrán de
cllmr-]irs., jos reqtllsitos establf'cinos en el punto 2.4 de la Or
nen ministerial. de la Presidencia del Gohierno, de 20 de no
viembrp dp 1975, y en el punto 8. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976 .. En el sistema de repo
sición can franquicia arancel~ria el p!azo r'sra solicitll.f las
imnortac-iones se ..... de un ano, a partir dE' la fecha de las expor
tariones respectivas. según lo establecido en el apartado 36 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
novif'!mbre dt" 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
F1r;:¡nN'laria en el sist"ma de reoosición a que tienen derecho
las eXDort~ciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o
PO oarte_ sin más limitación QUP el cumplimiento del plazo
narA- ~o1icitarlas.

En el <;istem,<l de devolución de derechos el plazo dentro
del Cl.H\1 ha de realizars.. la transformación o incorporación y
eXf!nrtación de la<s mercancías será de spis meses.

8. 0 La opción del sistema a.. elellir se hará en el momento de
la nresenfación de la cocypspondiente declaración o Hcencia
de importación, en la admisión temporal. y en ~l momento de
"'0licitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas En todo caso. deberán indicarse en las corres~

nondlC'ntps casillas, tant,o de la declaración Q licencia. de im
portación como de' la licencia de exportación, que el titular
se arOire al ré¡;¡:irn",n de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema plegido, mencionando la disposición por la que se le
olorrró el mismo

9. 0 La.,; mercancias ;mportadas en régimen de tráfico de
r'lp,.-ferc:ona.miento activo asi como los produdos terminados
f'xrr1rt~bles quedarán sometidos al régimen fiscal de compro~

bac;ón.
10. E;.n el sistema de reposición con franquicia arancelaria y

r1e devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan efec
tuado desde el, 16 de fehrero de 1984 hasta la aludida fecha de
oublicRción en el ~Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
f~mhién a los beneficios COITflsnondientr>s. sÍt?mpre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
riO('I'TJ"'I ...nt,ación aduanera de despacho la referencia de estar en
triÍ"1ite su resolución. Parl'l pstas exportaciones los plazos seña
l:'Id!'s en el artículo ante~or ('ompnzarán a contarse desde la
r"rhl1. de puhlicación de 8sta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado.

1t Esta autorización se n:>¡;;irá en todo aquello relativo a
tr<tfico do' perfecdonamie'!1to y que no esté contemplado en la
t)rr-H,"ntp Orden ministeriR1. Dor ;as normativas Que se derivan
de las siguientes disposio:i.ones:

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de EXoortaci6n, dentro de sus respectivas competencias, adopta
rán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y desen
volv¡mien~o de la presf?nte autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ai'ios.
Madrid, .20 de marzo de 1Q84.-P. D., el Director general de

Exportac~6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que se auto·
riza a la firma .Florlux, S. L,., el réqi"l"tpn de trá
nco de pprfeccionamiento activo para la importa
ción de poliestireno y laexportaCtón de maceteros
de poliestireno.
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al Po'r cada 100 kilogramos de maceteros que se exporten,
dpscontanr'!o el pf'SO de cualquiera otra .nercancía incorpora
da, se podrán imp0rtar con franquicia arancelar\a, o se datarán
en cuenta de admisión temporal, o se 'devolverán los derechos
Itrance!arios. según el sistema a qUe se acoja el interesado
103,09 kilogramos de la mercancía indicada anteriormente. '
. bl Se consideran pérdidas el 3 'Por lOO, en concepto exclu·

SIVO de mermas.
el El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, flor cada producto exportado, las composiciones
d.e las matenas prImas empleadas. determinantes del beneficio
rl.scal, así c?mo calidAdes; tipos (acabados, colores, especifica
CIones partIculares. formas de presentación), dimensiones y
d.e~As características que las identifiquen y distingan de otras
SImIlares Y" qUe en cualquier caso deberán coincidir, respectiva-

1.0 Se autoriza pI régimen dfl tráfico de perfeccionamÍ<'nt')
activo a la firma .Florlux, S, L,., con domicilio en no1ignno
Los Huertos, sin número, Cuarte de Huerva {Zaragoz.al y
número de identificación fiscal B-S(l()2614S. .

2.° La mercancía de importa-::ión será la siguiente:

3.0 Los productos de exportación serán los sigtlientes:

1. Maceteros de po!ieslireno modiricado, elabOrados por in
yr::cc'ón. P. E. 3907.66.

Se mantienen en toda su intee:ridad los rec¡tantes extrnmos
de la Orden ministPrial de fecha 12 de febrero de 1P?2 (.Rolptín
Oficial del Estado. de 25 de marzo), que ahora se aml')Jía.

Lo que comunico a v. 1. para su conocimiento y efectos
Dios gUArde a V. 1. muchos años
Madrid. 15 de marzo de 1984.-P D., el Director ~eneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón

Cuarto.-Las exnortaciones Que se hayan efectuado d'-'vlr
el ::lO de iunio de 1983 tamhien nodriln acogerse a jos benefid0<;
de los sistf'mas de reposición y dpvolución de der",hos rl~rivAdo~

de la pre<;ente modificación. siempre que se hl'l'la hecho constar
en la licencia de exportación y en la rest9.nte dorumf'n t 'lC'i6n
aduanera de d{><¡oAcho la referf'!ncia de eSUlr solicitadA y en
trámite de resolución, Para estas eXl')()rtRciones los nlRzoR O<i.,rA
solicitar la importarión o devoluc;ón. r"'WAítiVAm"'nte. comen
zarén a ·contarse df>srie la ferha de puhlic!'lción di' esta Oroen
en el .Boletin Oficial del Estado•.

al Por cada 100 kilogramos del producto exportado se data.
ran en cuenta. de admisi6n temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios según el sistema a que se a-::ojan los interesados, 350 kilo
gramos de barras.

bl Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de
subproductos adeudables par la P. E. 73,.034Q el del 71,43, por lOO.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y por cada clase o tipo de pro
ducto exportable el porcentaje en peso de la primera materifl.
realmente contenida, así como su calidad. comrne¡ición cf'ntl'si
mal y medidas de la sección, determinantes del benefki'J fisca!.
a fin de que la Aduana, habida cmmta de tal declaración y de
las com'1rohaciones qllf' estime conveniente realizar. pueda fluto
rizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites re~lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Florlux, S. L ... , soJicitaneb
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portaciófl..P.e poliestireno 'Y la exportación de maceteros de po
liestireno,:-

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'l propuesto por
la Dirección General de Rxportación, ha resuel to:


